
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 

DIPUTADO JOSÉ DEL PILAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

José del Pilar Córdova Hernández, diputado de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio de la 

facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de conformidad en lo dispuesto en los artículos 55, fracción II y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del pleno de la honorable Cámara de 

Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de 

la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. La Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 61 que la duración máxima de la jornada será: ocho horas la 

diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta. 

2. El 29 de diciembre de 2001 se publica en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley del Sistema Horario de 

los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se establece en su artículo 4o. que el sistema normal de medición del 

tiempo en la república, que se establece con la aplicación de los husos horarios y su correspondiente hora en los 

artículos anteriores a éste, podrá ser modificado mediante decreto del honorable Congreso de la Unión que 

establezca horarios estacionales. 

3. En marzo del 2002 se publica el decreto por el que se establece el horario estacional que aplicará en los Estados 

Unidos Mexicanos, que en su artículo único dicta que este horario se aplicará a las dos horas del primer domingo 

de abril, terminando a las dos horas del último domingo de octubre de cada año. 

4. El término de este horario estacional, en la práctica implica retrasar una hora el reloj, es decir, ese día, tendremos 

una hora más. 

5. Desde que se aplica este decreto en cumplimiento de la ley antes mencionada, la jornada del personal de turno 

que se encuentran laborando al momento del cambio de horario, se extiende una hora, lo cual quiere decir que 

trabajan una hora más y al no haber reglamentación laboral sobre este fenómeno, los trabajadores no reciben una 

remuneración por este tiempo excedente. 

6. Por ello en esta iniciativa se propone que se regule esta situación para que los trabajadores reciban la justa 

retribución por el trabajo que desarrollan en el tiempo extra ocasionado por el ya mencionado cambio de horario. 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley Federal del Trabajo, recorriéndose en el orden el 

subsecuente, para quedar como sigue 

Artículo 68. Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en este 

capítulo. 

En el caso de la prolongación de la jornada laboral por el término del horario estacional establecido por la ley 

correspondiente, el patrón pagará al trabajador un cien por ciento más del salario que corresponda al tiempo 

excedido. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar al 

trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 

jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley. 



Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2010 

Diputado José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica) 

 


